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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER en el ámbito de la ciudad de Ushuaia la provisión

gratuita de elementos para la gestión menstrual a niñas, adolescentes y mujeres en

situación de vulnerabilidad y la provisión de pañales para niños, niñas y adultos

mayores.

ARTÍCULO 2°.- Se denomína elemento de gestión menstrual a todo dispositivo de

contención utilizado durante la menstruación tales como: toallas higiénicas

(descartables o reutilizables), tampones, copas menstruales, esponjas marinas y

ropa interior absorbente.

ARTÍCULO 3°.- REAL1ZAR un estudio a los fines de conocer la composición familiar

de quienes requieran los insumos mencionados en el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- REALIZAR campañas de difusión acerca de la presente ordenanza y

sus alcances en los diferentes medios de comunicación.

ARTíCULO 5 0 .- Es autoridad de aplicación de la presente ordenanza la Secretaría

de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 6°.- La presente será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)

días a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 7°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 577  3 .!
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-345812020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Delíberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

01/07/2020, por medio de la cual se estableció en el ámbito de la ciudad de Ushuaia la

provisión gratuita de elementos para la gestión menstrual a niñas, adolescentes y mujeres

en situación de vulnerabilidad y la provisión de pañales para niños, niñas y adultos mayores.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el díctado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
7

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 7 7 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por

medio de la cual se estableció en el ámbito de la ciudad de Ushuaia la provisión gratuita de

elementos para la gestión menstrual a niñas, adolescentes y mujeres en sítuación de

vulnerabilidad y la provisión de pañales para niños, niñas y adultos mayores. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar 	 I etí	 Municipa	 Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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